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blicos y los edificios y parcelas que den fachada a cualquier lado de
ellas. '.c-

Norte: Calle de la Dama.
Este: Calle Marcclino Santiago.
Sur: PI... Gononl Mola, can. Madre Soledad y plaza d. la

Santa.
Oeste: Callo Intendente Aizpuru.

La descripción complementaria del Bien a que se refiere el presen
te Decreto, así como la zona afectada por la declaración. son los que
constan en el plano y demás documentación que obra en el expedien-
te de su razón. .

ValladoliQ, 13 de junio de 1991.- El Presiden~ de laJunta de,cas
tilla y León, Jesús Posada Moreno.-El Consejero de Cultura y Bie
nestar Social, Francisco Javier León de la Riva. - -

DECRETO 144/1991. de 13 dejunio, tkla Jwitade CQS;'
·tilla y León, por el que sr declara Bien de Interés Cultural
a favor del enlomo de protección del Monumento «Iglesia .
Parroquial de San JUlUl» (Al'üo).

La Dirección General de Patrimonio y Promoéión Cultural ~r
Resolución de 3 de agosto de 1988. incoó expediente de declaraaón .
de Bien de Interés Cultural a favor del cntomo de protección del Mo-.
numento «Iglesia Parroquial de San Juan» (Avila).

El citado expediente fue remitido para su tramitación a la Junta
de Castilla y León, según lo dispuesto en el Real Decreto 3019/1983,
de 21 de septiembre, sobre traspaso de,funciones y servicios del Esta·
do en materia de cultura, a la Comunidad Autónoma de Castilla y
León.

Por Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 18 de octubre de
1990, se estimó q~ procede declarar Bien de Interés Cultural a favor
del entorno de protección de dicho monumento, por 10 9ue de con~

formidad con lo dispuesto en los apartados I y 2 del arttculo 14 del
Real Decreto Ul/198~, d~.lO de enero, dedesarroJlo parcial de la
Ley 16/1985, de 25 dejuiÚo, del Patrimonio Hist6rico Españo~ instó

'al Gobierno dicha declaración. A tal efecto comunie6 al Ministerio de
Cultura que se habían cumplimentado los trámites preceptivos en: la
inCoación c instrucción del expediente; acompañando un extracto de
éste con los datos y documentos gráficos requeridos leplmeÍ1te.

El Ministerio de Cultura devuelve' a la Junta de CastiUa y León,
el· expediente de declaración referenciado para lu-laoluclbn, 'en cum·
plimiento de la Sentencia del Tribunal Constitucional de 31 de enero'
de 1991 (<<Boletin Oficial del Estado» número 48. de 25 de febrero de
1991) que declara para los supuestos no contemplados en el artículo
6.b) de la Ley de Patrimonio Histórico Español, como ,OCWTC en el
presente caso, que las Comunidades Autónoma¡. en cuanto la teD~
asumida estatutariamente, son competentes para emitir la declaraaÓD
formal de Bien de Interés Cultural, tanto de los incoados con arre...,
a la vigente Ley 16/1985, como de aquellos que lo fueron con anteno-
ridad a la entrada en vi,Jor de la misma 8lOS que le refiere la Dj~
ción Transitoria 6.1

• aSl como para acordar que 18 ,declaraci6n de un
determinado Bien de Interés-Cultural quede sm efecto.

Por Decre'o 87/1991, d. 22 de abril d. la Julflád. Castilla y.
León, se establece el ór$8no competente para la resolución de expc-
dientes en materia de Blcn dc Interés Cultural de competencia de la
CQmunidad de Castilla y León. 'j""~"" "

En virtud de lo expuesto, y de -acuerdo con' o' establecido en' Ia-.
Ley 16/1985 dcl Patrimonio Histórico Español y en el Real Decreto
111/1986 de desarrollo parcial de lainisma,'a propuesta del Consejero
de Cultura y Bienestar Social. previa declaraci6n de la Junta de cas·
tilla y León, en su reunión del dia 13 de junio de 1991, dispongo:

Articulo 1,° Se -declara Bien de Interés Cultural a favor dcl en
torno de protección del Monumento «1glesia Parroquial de San Juan»
(Avila).

Articulo 2.° La rona afectada por la declaración es la fonnada
por el área incluida en el interior del perímetro trazado por las calles
y plazas que a continuación se relacionan, así como sus espacios pú
bhcos y Jos edificios y pacoelas que den fachada a cualquier lado de
ellas.

Norte: Plaza de la Victoria.
Este; Plaza de la Victoria y calle Caballeros (hasta la calle Pedro

de la Gasea).
Sur: Entre calle Caballeros y calJe Sancho Dávila (a la altura de

la calle Pedro de la Gasea).
Oeste: Calle Sancho Dávila' prolongándose la línea' basta la calle

Vasllespín.

La descripción complementaria del Bien a que se refiere el presen
te Decreto, así como la zona afectada por la declaración, son los que

constan en el plano y demás documentación que obra en el-cxpedien-
. te de su razón, .

Vanadolid, 13 de junio de 1991.- El President. d.1a Junta de Cas·
tilla Y León. ~Jesús Posada Moreno.-EI Consejero de Cultura y Bie:.
nestar Social. Francisco Javier León de la Riva.

DECRETO 14511991. de 13 de junio. de /0 Junta de Cas
tillll· y León, por el que. se declara Bien de Interés Cultural
~I ,~ntorno de protección del Monumento «Convpzto de
SQII J.... (AYlIa!, ..

La Dírección General de Patrimonio y Promoción Cultural ~r
Resolución dc 3de agostodcl988. incoó cxpedientc de declaraCión
de' Bien de Interés Cultural a favor del entorno de protección del Mo·
numento «Convento de San Jose» (Avila),

El citado expediente fue remitido para su tramitación a, la Junta
de Castilla y León. según lo dispuesto en el Real Decreto .3019/1983.
de 21 de septiembre. sobre traspaso de funciones y servicios del Esta·
do en materia de cultura. a la Comunidad Autónoma dc Castilla y
León. ".

Por Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 18 de octubre de
1990, se estimó que procede declarar Bien de Interés Cultural a favor
del entorno de protecci6n de dicho monumento. por lo que de con
formidad con lo dispuesto -en los apartados 1 y 2 del articulo 14 del
Real Dcc:reto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la
Ley 16/1985, dé 25 de juriio, del Patrimonio Histórico Español, instó
al Gobierno dicha declaración. A tal efeetocomunicó al Ministerio de
Cultura que se habían cumplimentado los trámites preceptivos en la
incoación e instrucción del expediente; acompañando un extractO de
éste con los datos y documentos gráficos requeridos legalmente.
, El Ministerio de Cultura devuelve a la Junta de Castilla y León,
el expediente dc declaración referenciado para su resolución, en cwn·
plimlento de la Sentencia del Tribunal Constitucional de 31 de enero
de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» número 48. de 25 de febrero d'e
·1991) que declara para los supuestos no contcmplados en el artículo
6.b) de la Ley de Patrimonio Histórico Español, cómo ocurre en el
presente caso, que las Comunidades· Autónomas, en.cuanto la ten~n
asumida estatutariamente. son competentes para emitir la declaraCIón
fon:nal de Bien de Interés Cuftural, tanto de los incoados con arre$lo
a la vigente Ley 16{1985, como'de aquellos que 10 fueron con antmo
ridiLd a la entreda en visor de la misma • los que se refiere la Disposi·
ción Transitoria 6.', &Si como para acordar que la declaración de un
determinado Bien de Interés Cultural quede SID efecto.

Por Decreto 87/1991, de 22 de abril de la Junta de Castilla y
León, se cstablc:ee el Ó!f8DO competente para la resoluci6n de expe
dientes en materia de Bien de Interés Cultural de competencia de la
Comunidad d. Castilla Y León.

Envirtuddc lo expucsto.)'.de acuerdo con lo establecido ea la
Ley 16/1985 del Patrimonio Histórioo Español y .. el Rc:al De<r<:to
111/1986 de desarmUo parcial d. la misma, a l.'!"0puesta del Consej.ro
de Cull1Ul\ y Bi....tar Social, previa doc:laractón de la Junta d. Cas·
tilla y León," su reunión del dia 13 d. junio de 1991, dispongo:

Articulo l.°Se declara Bien de Interés Cultural a favor del en
torno de protección del Monwnento «Convento de San José» (Avila).

Articulo 2.° La zona afectada por la declaración es la formada
por el área incluida en el interior del pcrímetro trazado pOr las calles
y pJazu que a continuación se relacionan, asi como sus espacios pú
blicos y los edificios y parcelas que den fachada a cualquier lado de
ellas. /-. .

Norte: Call. Duqu. d. Alba (desde la can. Padre Silvario y a la
callo Isaac Peral) y call.· 1..... Peral. .'. ..

Este: Plaza Santa Ana.
Sur: Call. San Juan de la Cruz (hasta la call. d. la. Madres) y ca·

11. d.las Madres.
Oeste: Calle· Padre Silverio.

La descripción complementaria del Bien a que se refiere el presen
te Decreto, asi como la zona afectada por la declaración, son los que
constan en el plano y demás documentación que obra en el expedien·
te de su razón.

Valladolid, 13 de junio de 199I.-EI Presidente de la-Junta de Cas·
tilla y León, Jesús Posada Moreno.-EI Consejero de Cultura y Bie
nestar Social, Francisco Javier León de la Riva.

DECRETO 146/1991. de 13 dejul:io, de la Junta de Cas
tilla y León, por ~l que se declara Bien de Interés Cultural
afavor del entorno de protección del Monumento «Iglesia
Parroquial de SontiDgo» (Avila).

La Direcci6n General de Patrimonio y Promoción Cultural ~r
Resolución de 3 de agosto de 1988, incoó expediente de dcclaraClón


